
 

 

Villa Santa Rosa, 13 de Abril de  2020 

 

DECRETO Nº 022/2020 

VISTO: 

            Los decretos del Ejecutivo Municipal  N° 013/2020, 014/2020, 015/2020, 017/2020, 

018/2020 del Departamento Ejecutivo Municipal y los  DNU  N°297/2020 ,325/2020 y 355/2020 

de Poder Ejecutivo Nacional, y; 

CONSIDERANDO: 

        Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional 

requirió, pocos días después, la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la 

emergencia dando lugar al dictado del Decreto N° 297/20, por el cual se dispuso el “aislamiento 

social, preventivo y obligatorio” durante el plazo comprendido entre el 20 y el 31 de marzo del 

corriente año. Ese plazo, por similares razones, fue prorrogado mediante el Decreto N° 355/20 

hasta el día 12 de abril de este año. 

           Que por los citados decretos se reguló la forma en que las personas debían dar 

cumplimiento al aislamiento y, específicamente, se determinó la obligación de abstenerse de 

concurrir al lugar de trabajo y de circular, así como la obligación de permanecer en la residencia 

en que se realizaría el aislamiento, autorizándose desplazamientos mínimos e indispensables 

para adquirir artículos de limpieza, medicamentos y alimentos.  

            Que todas estas medidas se adoptaron frente a la emergencia sanitaria y ante la evolución 

epidemiológica, con el objetivo primordial de proteger la salud pública, lo que constituye una 

obligación indeclinable de los Estado. 

          Que, tal como se manifestó al momento de adoptar las medidas mencionadas, dado que 

no se cuenta con un tratamiento antiviral efectivo ni con vacunas que prevengan el contagio de 

SARS-CoV-2, las medidas de aislamiento y distanciamiento social siguen revistiendo un rol de 

vital importancia para hacer frente a la situación epidemiológica y mitigar el impacto sanitario 

de COVID-19. 

         Que las medidas que se han tomado hasta la fecha en relación a la pandemia, permitieron, 

por el momento, contener la epidemia por la aparición paulatina de casos y de menor tiempo 

de evolución, registrándose una disminución en la velocidad de propagación y evitando que se 

verificara la saturación del sistema de salud, tal como sucedió en otros lugares del mundo.  

         Que los países que implementaron medidas estrictas en el tramo exponencial de sus 

curvas, y ya con números muy elevados de casos, no han podido observar aún efectos positivos 

reflejados en el número de contagios y fallecimientos, lo que determinó que se vieran 

desbordados sus sistemas de salud.  



 

 

            Que el Municipio prestará los servicios imprescindibles, gestionará la apertura de una caja 

municipal y la apertura de la oficina de rentas y que para las demás actividades administrativas 

ha implementado la modalidad de teletrabajo y trabajo On Line. 

         Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios 8102 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA SANTA ROSA 

DECRETA: 

 

Art. 1º.) .)  ADHIERASÉ: al D.N.U con acuerdo de Ministros Nº 355/2020 emitido con fecha 

12/04/2020 por el Poder Ejecutivo Nacional son relación a la pandemia COVID-19, sin perjuicio 

de ampliar otra medida que esta Administración considere necesario.- 

Art. 2º) MANTIÉNESE  los servicios esenciales,  el trabajo en forma  teletrabajo y “ Home Work 

on line”, la suspensión de plazos administrativos y  audiencias en expedientes en trámite y   las 

condiciones dispuesta en el decreto No. 017 del 20 de marzo del 2020 y decreto No. 018 del 31 

de marzo del 2020.- 

Art. 3º) HABILITESE una  Caja Municipal   y la apertura de la Oficina de Rentas Municipal   en las 

condiciones  recomendadas en  prevención para evitar la propagación del COVID19.-    

Art. 4º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese, notifíquese al Concejo Deliberante, al Centro de Salud, 

al Ente Regional intermunicipal de Control (Eric), dese al Registro municipal y cumplido 

archívese. 

 

Firmado por: 
Secretario de Gobierno y Promoción Social: Prof. Pablo Mariano Mentil 
Intendente: Serafín Víctor Kieffer 

 


